
 

 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA  

RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-006-2021 

Econ. María Luisa Coello 

Directora Ejecutiva 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 12 de la Constitución de la República, establece que el 

acceso al agua es un derecho humano, fundamental e irrenunciable, el 

agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 

imprescriptible, inembargable y esencial para la vida; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que las y los servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el artículo 227 de la Constitución determina que, la Administración 

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación; 

Que,   el  artículo  389  del  texto  constitucional  señala  que  el  Estado  

protegerá  a  las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 

efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante 

la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 

el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que,   los principios de seguridad jurídica y confianza legítima 

contemplados en el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo 

establecen que las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de 

certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con 

las expectativas que razonablemente haya generado la propia 

administración pública en el pasado. La aplicación del principio de 



 

 

confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de 

forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 

derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los 

servidores públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el 

error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la persona 

interesada; 

Que,  el artículo 162 del COA señala que los términos y plazos previstos 

en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente 

concedido para la actuación, entre otros en los siguientes supuestos: “5. 

Medie caso fortuito o fuerza mayor”; 

Que,   el artículo 30 del Código Civil define a la fuerza mayor o caso fortuito, 

como el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos 

por un funcionario público, etc.; 

Que,   el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua, establece que la Agencia de Regulación y 

Control del Agua ARCA, es un organismo de derecho público, de carácter 

técnico-administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, con 

personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con patrimonio 

propio y jurisdicción nacional; 

Que,   el artículo 23 de la LORHUyA, referente a las competencias de la 

ARCA señala entre otras: “ c) Recopilar, procesar, administrar y gestionar 

la información hídrica de carácter técnico y administrativo”; 

Que, el artículo 51 del Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, 

Usos y Aprovechamiento del Agua establece que “La Agencia de 

Regulación y Control del Agua dictará las regulaciones que contengan los 

criterios de calidad para la prestación del servicio por parte de las Juntas 

de Riego y comprobará la adecuación de los servicios a dichas 

regulaciones. En caso de incumplimiento de la normativa técnica, incluidas 

las regulaciones mencionadas, la Agencia notificará a la correspondiente 

Junta para que formule un plan de mejora en el plazo que fije la Agencia y 

lo someterá a aprobación de la Secretaría del Agua. La aprobación fijará 

también los plazos de implementación del plan de mejora y su 

financiamiento. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales 



 

 

colaborarán técnica y económicamente en la implementación de los planes 

de mejora de las Juntas de Riego de su jurisdicción. (…)”. 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador declaró el Estado de 

Excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional,  por  los  

casos de  coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia COVID-

19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, estableciendo en sus 

artículos 3, 5, 6 y 8 suspender el ejercicio del derecho a la libertad de 

asociación y reunión; restringir la libertad de tránsito y movilidad a nivel 

nacional con determinadas excepciones; suspender la jornada presencial 

de trabajo comprendida entre el 17 al 24 de marzo de 2020 para todos los 

trabajadores y empleados del sector público y del sector privado y dispuso 

que toda las funciones del Estado y otros organismos establecidos en la 

Constitución de la República, emitan las resoluciones que se consideren 

necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las 

que haya lugar, en procesos judiciales y administrativos, a fin de 

precautelar la seguridad en el marco de las garantías del debido proceso 

ante la presente calamidad pública. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1291 de 21 de abril de 2021, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador declaró el Estado de 

Excepción Focalizado en 16 provincias del país, por calamidad pública y 

por conmoción social; debido a la saturación del sistema de salud y 

desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos necesario para la 

atención emergente de la enfermedad, a consecuencia del agravamiento 

de la pandemia (…), estableciendo en sus artículos 3, 5, 6 y 8 suspender 

el ejercicio del derecho a la libertad de asociación y reunión; restringir la 

libertad de tránsito y movilidad a nivel nacional con determinadas 

excepciones; suspender la jornada presencial de trabajo comprendida 

entre el 23 de abril al 20 de mayo de 2021 para todos los trabajadores y 

empleados del sector público y del sector privado y dispuso que toda las 

funciones del Estado y otros organismos establecidos en la Constitución de 

la República, emitan las resoluciones que se consideren necesarias para 

que proceda a la suspensión de términos y plazos a las que haya lugar, en 

procesos judiciales y administrativos, a fin de precautelar la seguridad en 

el marco de las garantías del debido proceso ante la presente calamidad 

pública. 



 

 

Que,  el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

ARCA, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 327 de 17 de junio 

de 2015, en su artículo 10.1.1 referente a las atribuciones del Director 

Ejecutivo establece entre otras: “3. Dictar, establecer y controlar el 

cumplimiento de las normas técnicas sectoriales y parámetros para regular 

el nivel técnico de la gestión del agua, de conformidad con las políticas 

nacionales”; “5. Velar por la eficiente, efectiva y oportuna aplicación de la 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, su 

Reglamento y demás normativa aplicable en materia de agua, en el ámbito 

de sus competencias”; 

Que, mediante Resolución del Directorio de la ARCA Nro. DIR-ARCA-014-

2018, del 27 de diciembre de 2018, resolvió en su artículo 1: Aprobar la 

Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018 denominada "Normativa 

técnica para la determinación del estado situacional de la prestación del 

servicio público de riego y la gestión de los planes de mejora", misma que 

fue publicada mediante Registro Oficial Nro. 474 del 24 de abril de 2019; 

Que, el artículo 30 de la Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018 

sobre el plazo de presentación de los planes de mejora señala que “Los 

planes de mejora deberán ser presentados en un plazo no mayor a seis (6) 

meses contados a partir de la comunicación realizada por la Agencia de 

Regulación y Control del Agua”. 

 

En virtud de la situación de emergencia sanitaria y el estado de excepción 

que vive el país, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Amplíese por única vez el plazo para que los 

Prestadores Públicos y Comunitarios del Servicio de Riego y Drenaje 

entreguen el Plan de Mejora a la Autoridad Única del Agua para su 

aprobación, estableciéndose como fecha límite el mes de junio de 2022. 

La ampliación de este plazo, será únicamente para aquellos Prestadores 

Públicos y Comunitarios del Servicio de Riego y Drenaje, que fueron 



 

 

notificados con los resultados del nivel de despeño en el año 2020 por parte 

de la Agencia de Regulación y Control del Agua. 

La presente Resolución entrará en vigencia desde el momento de su 

suscripción. 

Dado en la ciudad de Quito D.M. a los 31 días del mes de mayo de 2021 

 

 

 

 

Msc. María Luisa Coello Recalde 

Directora Ejecutiva 
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